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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de 
Publicación en el "Boletín Oficial del Estado", si en 
dispone otra cosa. (Artículo 2.«> -1 del Código Civil.
ad° por Decreto de 31 de mayo de 1974).

tumediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

su completa 
ellas no se 

Texto apro- 

reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, • donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para sr 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

LECCION TERCERA

Núm. 1.494

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

9Ue* ,7r^,unal calificador ha acordado 
Pr*mer ejercicio de la oposición 

nier a Provisión de la plaza de Inge- 
ceií.2. .técnico de Minas de esta Ex- 
Zai-.1llSlma Diputación Provincial de 
de n80za se celebre el próximo día 21 
^ón aZ0, a *as diecisiete horas, en el 
v¡nciaiC r conferencias del Palacio pro- 
^hci tPlaza de España, núm. 2), que- 
op0s¡<^convocados todos los señores 

calificaciones y las convocato- 
ra 'os ejercicios se harán pú- 

CornS en d tablón de anuncios de esta 
Poración.

^^ctoy116 se ’lace Público a todos los 

elag°za, 27 de febrero de 1978. — 
Ariua Cretario general, Ernesto García

Núm. 1.495
^Ue 2il*kunal calificador ha acordado 
ción ¿ Primer ejercicio de la oposi- 
de -p -,ra Ia provisión de una plaza 
de |Jn¿C0 de Administración general 
de 7 Excma. Diputación Provincial 
día 3] 1 ag°za se celebre el próximo 
el sal- e marzo, a las diez horas, en 
'^ovin conferencias del Palacio 
^úedár'i (Plaza de España, núm. 2), 
res a J1 . convocados todos los seño- 

LasPOSlt.°res.
tías1 ^^ificaciones Y las convocato- 
Sas q  ara los ejercicios se harán públi- 
^t^orac de anuncios de esta 

e^ctosUe Se ^ace Público a todos los

a * See^Oza,.27 febrero de 1978. — 
Arji]a Cretario general, Ernesto García

Núm. 1.496
El Tribunal calificador ha acordado 

que el primer ejercicio para la provi
sión de la plaza de Geólogo de esta 
Excma. Diputación de Zaragoza se ce
lebre el próximo día 20 de marzo, a 
las diez horas, en el salón de confe
rencias del Palacio provincial de Za
ragoza (plaza de España, núm. 2), que
dando convocados todos los señores 
opositores.

Las calificaciones y las convocato
rias para los ejercicios se harán pú
blicas en el tablón de anuncios de esta 
Corporación.

Lo que se hace público a todos los 
efectos.

Zaragoza, TI de febrero de 1978. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Núm. 1.497
En el sorteo público celebrado para 

determinar el orden de actuación de 
los opositores a la provisión de once 
plazas de auxiliares de Administración 
general de esta Corporación se extrajo 
cíe la lista definitiva de los aspiran
tes, publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de 29 de diciembre de 
1977, el número I, por lo que le co
rresponderá actuar en primer lugar al 
opositor con dicho número, doña Ma- 
ría-Fer,nanda Alastuey Ibáñez, siguien
do el orden de actuación hasta el 
número 11, siendo este número el que 
actuará en último lugar.

El Tribunal calificador ha acordado 
que el primer ejercicio de la oposición 
se celebre el próximo día 16 de marzo 
de 1978, a las diez horas, en el salón 
de conferencias de este Palacio pro
vincial (plaza de España, núm. 2), que
dando convocados para el mismo todos 
los señores opositoresX

Las calificaciones y las convocato
rias para los ejercicios se harán pú
blicas en el tablón de anuncios de esta 
Corporación.

Zaragoza, 27 de febrero de 1978. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

SECCION QUINTA

Núm. 1.456

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magistra
do de Trabajo de la núipero 2 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

47 de 1978, que se tramitan en esta Ma
gistratura a instancia de don Angel Daro- 
ca Terrado, contra la empresa «Viroin- 
so», S. A., en ejecución de sentencia, con 
fecha 16 de febrero de 1978 se ha dicta
do la providencia que, copiada literalmen
te, dice así:

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Benjamín Blasco Segura. — Za
ragoza a 16 de febrero de 1978. — Dada 
cuenta. Unase. A tenor de lo establecido 
en la Orden de 15 de octubre de 1976 se 
despacha ejecución de la sentencia de au
tos a instancia de la parte demandante. 
Conforme a lo establecido en el artículo 
2.°. norma segunda, de dicha Orden, re
quiérase a la empresa condenada «Viroin- 
so», S. A., para que proceda a la readmi
sión del actor ejecutante en el plazo de 
tres días, debiendo acreditar en forma an
te esta Magistratura haber cumplido tal 
obligación, con la advertencia de que si 
así no 1o hiciera, a instancia del ejecutan
te, podría sustituirse aquella obligación 
por el resarcimiento de los perjuicios cau
sados, tras la declaración de extinción 
de la relación laboral.

Lo mandó y firma Su Señoría. — Doy 
fe. — Benjamín Blasco Segura. — Ante 
mi, Rafael L. Alcázar Carrillo*. (Firma
dos y rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Viroinso», S. A., en ignorado 
paradero, insértese el. presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 16 de febrero de 
1978. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, Rafael L. Alcázar.
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SECCION SEXTA

Núm. 1.477
CALATAYUD

A efectos del vigente Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas se hace saber 
que por don Félix Sánchez Calvo ha 
sido solicitada licencia para instalar 
un taller de reparación de vehículos 
automóviles en ronda de Campieles, 
número 21, dotado con diversa ma
quinaria, con un total de 8 CV.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de 
que contra esta solicitud podrán pre
sentarse observaciones o reclamacio
nes en plazo de diez días, a contar 
de la publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial” de la provincia, 
ante esta Alcaldía.

Calatayud, 18 de febrero de 1978. — 
, El Alcalde, José Galirido Antón.

Núm. 1.490
CARIÑENA

Don José Bribián Sanz, Alcalde-Presi
dente de la Muy Ilustre Ciudad de 
Cariñena: .
Hace saber: Que confeccionado el 

padrón de derecho y tasas de recogi
da de basuras a domicilio, correspon
diente al ejercicio de 1978, se hace 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días 
hábiles, al objeto de que cualquier 
habitante de esta localidad pueda exa
minarlo y formular por escrito los 
reparos y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de 
exposición, de conformidad con lo 
dispuesto en las disposiciones vigen
tes, en la inteligencia de que trans
currido el plazo no se admitirá recla
mación alguna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Cariñena, 16 de febrero de 1978. — 
El Alcalde, José Bribián. ,

Núm. 1.491
CARIÑENA

Por medio del presente se hace sa
ber que confeccionados los padrones 
de arbitrios municipales, con fin no 
fiscal, indicados al final del presente, 
vigentes para el actual ejercicio de 
1978, quedan expuestos al público por 
espacio de quince días hábiles, en las 
oficinas municipales, para su examen 
y reclamaciones, si proceden, por 
cuantos interesados no los hallen con
formes.

Los padrones de referencia son: 
Padrpn de nasos y badenes.
Idem de tribunas y toldos, etc.
Idem de canalones y tejas.
Idem de puertas y ventanas que 

abren al exterior.
Idem de . decoro y fachadas.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
■ Cariñena, 16 de febrero de 1978. — 
El Alcalde, José Bribián.

Núm. 1.483
EJE A. DE LOS CABALLEROS

En ejecución de los acuerdos de la 
Comisión municial Permanente, adop
tados en sesiones de 18 de enero y

9 del actual, relativos a la oposición 
convocada para cubrir una plaza va
cante de personal de oficios, catego
ría oficial electricista, se anuncia lo 
siguiente:

1. Lista definitiva de admitidos: 
Don Antonio Sánchez Rivas y don 
Antonio Liso Berdor.

Excluidos: Ninguno.
2. Tribunal que ha de juzgar las 

pruebas:
Presidente: El Alcalde, o miembro 

de la Corporación en quien delegua.
Vocales: En representación de la 

Dirección General de Administración 
Local, don José-María Gascón Burillo, 
Jefe provincial del Servicio de Ins
pección y Asesoramiento de las Cor
poraciones locales, y como suplente, 
don Jesús Alfonso Martín, Técnico de 
dicho organismo. En representación 
del Profesorado Oficial, don José Mar
tínez Lázaro, Director del Instituto 
Nacional de Bachillerato de Ejea, y 
como suplente, don Amado López 
Armisén, Profesor de dichp Centro. 
Don Francisco Cuartero Huerta, Se
cretario general del , Ayuntamiento. 
Don Luis Cera Castillón, Técnico de 
Administración general. •

Secretario del Tribunal: Don Angel 
Navarro Bandrés, Técnico de Admi
nistración general.

3. Las pruebas de la oposición se 
verificarán el día 5 de abril próximo, 
a las once treinta horas, en el salón 
de sesiones del Ayuntamiento.

4. El sorteo público determinará el 
orden de actuación de los aspirantes 
y tendrá lugar el día 5 de abril, pre
viamente a la iniciación de los ejerci
cios y una vez que se constituya el 
Tribunal.

Lo que se hace público, a los efec
tos que previenen los artículos 6.° y 
7.° del Reglamento general para In
greso en la Administración Pública, 
advirtiendo que los aspirantes podrán 
recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 2Ó de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, en 
el plazo de quince días, a contar del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

Ejea de los Caballeros, 15 de fe
brero de 1978. — El Alcalde, Luis Sesé.

Núm. 1.484
EJEA DE LOS CABALLEROS

En ejecución de los acuerdos adop
tados por la Comisión municipal Per
manente en sesiones de 18 de enero 
y 9 del actual, relativos a la oposición 
convocnda para cubrir una plaza va
cante de oficial fontanero, se anuncia 
lo siguiente: • . .

1. Lista definitiva de admitidos: 
Don Carmelo Arbués Sanz.

Excluidos: Ninguno.
2. Tribunal que ha de juzgar las 

pruebas:
Presidente: El Alcalde, o miembro 

de la Corporación en quien delegue.
Vocales: En representación de la 

Dirección General de la Administra
ción Local, don José-María Gascón 
Burillo, Jefe provincial del Servicio 
de Inspección v Asesoramiento, y 
como suplente, don Jesús Alfonso 
Martín, Técnico de dicho organismo. 
En representación del Profesorado 
Oficial, como titular, don José Mar
tínez Lázaro, Director del Instituto 

(Nacional de Bachillerato de Ejea. > 
[como suplente, don Venancio "eie 
¡Gutiérrez, Profesor de dicho Centi • 
Don Francisco Cuartero Huerta, 5' 
cretario general del AyuntarnieD1 ■ 
Don Luis Cera Castillón, Técnico o 
Administración general. ,

Secretario del Tribunal: Don "Dr 
Navarro Bandrés, Técnico de Adin 
nistración general. . ,,

3. Las pruebas de la oposición 
verificarán el día 5 de abril proxiai ■ 
a las once cuarenta v cinco horas, 
el salón de sesiones del Ayuntamied _•

Lo que se hace público, a los ci 
tos que previenen los artículos o- 
7.° del Reglamento general para * 
greso en la Administración 
advirtiendo que los aspirantes podi । 
recusar a los miembros del Tribun 
cuando concurran las circunstanci 
previstas en el artículo 20 de la 
de Procedimiento Administrativo, . 
el plazo de quince días, a contar 
siguiente al de la inserción de,cla 
anuncio en el "Boletín Oficial" de 
provincia. ,

Ejea de los Caballeros, 15 de 
brero de 1978. — El Alcalde, Lt» 
Sesé.

Núm. 1.485
EJEA DE LOS CABALLEROS

En ejecución de acuerdos 
dos por la Comisión municipal r 
manen te en sesiones de 18 de en 
y 9 del ‘ actual, relativos a concui .r 
previo examen de aptitud, para cuc ., 
una plaza vacante de subalterno |() 
Administración general, se anuncia 
siguiente:

1. Lista definitiva de admití^ 
Don Mariano Rodrigo Barrena, - 
Félix Cabello Catalán, don .Eug^n 
Miguel Cabrerizo y don Luis 
Castán. . . J

2. Tribunal que ha de juzga* 
examen de aptitud: . ...y

Presidente: El Alcalde, o míen11 
de la Corporación en quien de1^^.

Vocales: Don José-Luis Ruiz " y 
diz, tercer Teniente de Alcalde ., 
Presidente de la Comisión de ^°°ro 
nación, v don Francisco Cuait 
Huerta, Secretario general del A? 
tamiento. .

Secretario del Tribunal: Don 
Navarro Bandrés, Técnico de Ao 
nistración general. .¡f¡-

3. El examen de aptitud se w* ¡i 
cará el día 21 de marzo próxin?^'^ ' 
las once horas, en el salón de sesi°
del Ayuntamiento. ,. al-;i

4. Él sorteo público determ1’1^. 1 
el orden de actuación de los asp'^ Oi = 
tes y se procederá el día 21 de. 
previamente a la iniciación del' 
men de aptitud, una vez. constim 
el Tribunal. . cec i

Lo que so hace público, a los e 1 
tos que previenen . los artículos 
y 7.° del Reglamento general 
greso en la Administración P1113 ^ 
advirtiendo que los aspirantes P.^ 0?l 
recusar a los miembros del Tnb1',^ 
cuando concurran las circunstan^v 
previstas en el artículo 20 de la e\\ 
de Procedimiento Administrativo. 
el plazo de quince días, a contar |(. 
siguiente al de la inserción de yp 
anuncio en el "Boletín Oficial" de • 
provincia.

Ejea de los Cabañeros, 15 de x 
brero de 1978. — El Alcalde, 
Sesé. ■ -
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Núm. 1.486
EJEA DE LOS CABALLEROS

En ejecución de los acuerdos adop
taos por la Comisión municipal Per- 
tanente en sesiones de 18 de enero 
y 9 del actual, relativos al concurso 
'^stringido convocado para integrar 

personal interino, eventual o con
tratado al servicio de este Ayunta- 
tiento como funcionarios de la plan- 
'•lla provisional, se anuncia lo si
guiente:। L Lista definitiva de admitidos: 
~°s admitidos provisionalmente y que 
^ relacionan en el .edicto núm. 523, 
publicado en este "Boletín Oficial" de 
a provincia núm. 21, de 26 de enero, 
| ia que ha de añadirse don Antonio 
^caj Abadía, no incluido por omisión.

Excluidos: Ninguno.
. 2- Tribunal que ha de juzgar las 
Pruebas:
. Presidente: El Alcalde, o miembro 
c. la Corporación en quien delegue, 

tyVocales: En representación de la 
. lección General de Administración 
j^al, don José-María Gascón Burillo, 
te provincial del Servicio Nacional 
e inspección y Asesoramiento de Za- 

A]8°Za, y como suplente, don Jesús 
Uonso Martín, Técnico de dicho or- 

?unismo. En representación del Pro- 
rSo/ado Oficial, como titular, don । Se. Martínez Lázaro, Director del 
r^btuto Nacional de Bachillerato de 
^Jea, y como suplente, don Enrique 
^utamaría Guinea, Profesor de dicho । Lutro. Don Francisco Cuartero Huer- 

Secretario general del Ayunta
S ento. Don Luis Cerá Castillón, Téc- 

de Administración general.
secretario del Tribunal: Don Angel 

njayarro Bandrés, Técnico de Admi- 
stiación general.

Pjp.- Las pruebas del concurso se ve- 
Mearán el día 5 de abril próximo, 

(] as doce treinta horas, en el salón 
' .sesiones del Ayuntamiento. 
e| • El sorteo público determinará 
tnsOrden. de actuación de los aspiran- 

Y tendrá lugar el día 5 de abril, 
c:^V|amente a la iniciación de los 
Jercicios y una vez que se constituya 
‘Tribunal.

los que se hace Público, a los efec- 7,, Que previenen los artículos 6.° y 
úel Reglamento general para In- 

. en la Administración Pública, 
rcv,rtiendo que los aspirantes podrán 
c Llsar a los miembros del Tribunal 
Prp . ° concurran las circunstancias 

DStas en Artículo 20 de la Ley 
C| Procedimiento Administrativo, en 
s: Plazo de quince días, a contar del 
a^’entc al de la inserción de este 

Unció en el "Boletín Oficial" de la 
pYmcia.

k^Jea de los Caballeros, 15 de fe- 
8^° de 1978. — El Alcalde, Luis

e je  a
Núm. 1.487

DE LOS CABALLEROS 
ejecución de los acuerdos de la 

Pisión municipal Permanente adop- 
9 en sesiones de 18 de enero y 
C(J^C1 actual, relativos a la oposición 
e. ‘‘vOcada para cubrir una “nlaza va- 
]onte de oficial jardinero, se anuncia 

, s'guiente: 
b • Lista definitiva de admitidos: 

P Francisco Sagaste Rived. 
Ocluidos: Ninguno.

2. Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas: '

Presidente: El Alcalde, o miembro 
de la Corporación en quien delegue.

Vocales: En representación de la 
Dirección General de Administración 
Local, don José-María Gascón Burillo, 
Jefe provincial del Servicio Nacional 
de Inspección y Asesoramiento de Za
ragoza, y como suplente, don Jesús 
Alfonso Martín, Técnico de dicho or
ganismo. En representación del Pro
fesorado Oficial, como titular, don 
Miguel Sahún Sancho, Director del 
colegio nacional de esta villa," y como 
suplente, don .Arturo Gil Iranzu, Pro
fesor de dicho Centro. Don Francisco 
Cuartero Huerta, Secretario general 
del Ayuntamiento. Don Luis Cerá Cas
tillón, Técnico de Administración ge
neral.

Secretario del Tribunal: Don Angel 
Navarro Bandrés, Técnico de Admi
nistración general.

3. Las pruebas de la oposición se 
verificarán el día 5 de abril próximo, 
a las doce horas, en el salón de se
siones del Ayuntamiento.

Lo que se hace público, a los efec
tos que previenen los artículos 6." y 
7.° del Reglamento general para In
greso en la Administración Pública, 
advirtiendo que los aspirantes podrán 
recusar a los miembros del Tribunal, 
cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, en 
el plazo de quince días, a contar del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el "Boletín Oficial” de la 
provincia.

Ejea de los Caballeros, 15 de fe
brero de 1978. — El Alcalde, Luis 
Sesé.

Núm. 1.480
EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha sido solicitada por don Antonio 
y don Lorenzo Rodrigo Miaña auto
rización para la apertura y funciona-, 
miento e instalación de una nave para 
ceba de cerdos, a emplazar en "La 
Vega de Camarales", de este término 
municipal.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contar desde 
el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia.

Lo que se anuncia, al púbjico para 
su conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 16 de fe
brero de 1978. — El Alcalde, Luis 
Sesé. ,

Núm. 1.504
E P I L A /

Por don Manuel Murillo Langarita 
se ha solicitado licencia para estable
cer la actividad de venta al por menor 
de productos fitosanitarios, semillas, 
abonos y herramientas agrícolas, con 
emplazamiento en carretera de Rueda- 
La Almunia, núm. 8.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961,

a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Epila a 16 de febrero de 1978. — El 
Alcalde, (ilegible).

• Núm. 1.505
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
En relación con la convocatoria pu

blicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 260, de 15 de no
viembre último, para la provisión, me
diante oposición restringida, de las 
plazas de portero-conserje del grupo 
escolar y piscinas municipales, maes
tro-albañil, tres de obreros-operarios y 
otra de operario de cometido múlti
ple, se designan los miembros del 
Tribunal que han de calificar los ejer
cióos de la oposición, el cual estará 
compuesto por los siguientes señores:

Presidente: Don Pedro Martínez 
Orna. Suplente: Don Miguel Arcos 
Diez.

Vocal: limo, señor don José-María 
Gascón Burillo. Suplente: Don Jesús 
Alfonso Martín.

Vocal:- Doña Julia Belenguer For- 
niés.. Suplentes: Don Israel Aldea 
Ortiz, don Miguel Aladrén Julián y 
doña Carmen Bueno Lajusticia.

Vocal: Don Jesús Sancho Maicas.
Secretario: Don Antonio López Her

nando. Suplente: Don José López Sanz.
Al propio tiempo se hace saber que 

se ha designado para dar comienzo a 
los ejercicios el salón dé actos de esta 
Casa Consistorial y el día 6 de marzo 
próximo, a las once horas.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

La Almunia de Doña Godina, 15 de 
febrero de 1978. — El Alcalde, Pedro 
Martínez Orna.

Núm. '1.488
L U C E N I

En virtud de acuerdo adoptado por 
este Ayuntamiento, y durante el plazo 
de veinte días hábiles, se' admitirán 
proposiciones para optar al concurso 
para la contratación de la prestación 
del servicio de -recogida de basuras a 
domicilio y encargado de la limpieza 
de las vías públicas de esta localidad, 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal.

Se ha prescindido del tipo de lici
tación, que deberá consignar el licita- 
dor, ajustado al pliego de condiciones, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 23 c) del vigente Reglamento 
de Contratación.

Apertura de plicas: Se efectuará en 
la Casa Consistorial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al en que ter
mine el plazo de presentación de pro
posiciones.

Garantías: La provisional se fija en 
el 4 por 100 del importe total de la 
adjudicación, y la definitiva, en el 
6 por 100, en cualquiera de las formas 
autorizadas por la vigente legislación.

Pago: La prestación del indicado 
servicio se pagará con cargo a la par
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tida correspondiente del presupuesto 
municipal ordinario.

Luceni a 16 de febrero de 1978. — 
El Alcalde, A. Santos.

Modelo de proposición
Don .. . de ...... años de edad, de 

estado ....... profesión  , vecino de 
..... . con domicilio en la calle    
número  , provisto del documento 
nacional de identidad número    
enterado del pliego de condiciones y 
anuncio publicado en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia para la adjudi
cación y contratación de la prestación 
de los servicios de recogida de basu
ras a domicilio y de la limpieza de 
las vías públicas de esta localidad, se 
compromete a su realización, con su
jeción al pliego de condiciones eco
nómico-administrativas y demás fija
das, por la cantidad de  pesetas 
(en letra).

Declara, bajo su responsabilidad, no 
hallarse incurso en ninguna de las 
incapacidades o incompatibilidades 
que determina el vigente Reglamento 
de Contratación y demás comple
mentarias para-optar a este concurso.

(Fecha, y firma del licitador)

Núm. 1.481
M A E L L A

De conformidad con lo establecido 
en las bases que han de regir en las 
pruebas selectivas restringidas convo
cadas por acuerdo de esta Corpora
ción de 4 de noviembre de 1977, para 
proveer una plaza de auxiliar de Ad
ministración general, ha sido admiti
do el siguiente aspirante: Don Fran
cisco Muñoz Rufat. •

Excluidos: Ninguno.
El Tribunal calificador que ha de 

juzgar y fallar las pruebas, según 
acuerdo de la Comisión Permanente 
de 17 de febrero de 1978, estará cons
tituido de la siguiente forma:

Presidente: Don Gabino Caballero 
Naranjo, Alcalde-Presidente, como ti
tular, ' y don Juan Bondía Monreal, 
Teniente de Alcalde, como suplente.

Vocales: Don José-María Gascón 
Burillo, en representación de la Di
rección General de Administración 
Local, y como suplente, don Jesús 
Alfonso Martín. En representación del 
Profesorado Oficial, don José Bondía 
Andréu, Director del grupo escolar, y 
como suplente, don Javier Martínez 
Ruiz. Por la Secretaría general de la 
Corporación, don Jesús Jiménez Gon
zález, Secretario del Ayuntamiento.

Secretario: Don Pablo Arbona Laca- 
sa, auxiliar de Administración general 
del Ayuntamiento.

Las pruebas selectivas restringidas 
tendrán lugar, en el salón de actos de 
este Ayuntamiento, el día 25 de abril 
de 1978, a las once treinta de fa ma
ñana.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo establecido en las bases 
de la convocatoria y en la normativa 
vigente.

Maella a 18 de febrero de 1978. — 
El Alcalde, Gabino Caballero.

Núm. 1.482
MAELLA

De conformidad con lo establecido 
en las bases que han de regir en las 
pruebas selectivas restringidas convo

cadas por acuerdo de esta Corpora
ción de 4 de noviembre de 1977, para 
proveer una plaza de alguacil-voz pú
blica, ha sido admitido el siguiente 
aspirante: Don Emeterio Lecha Cúbe
les.

Excluidos: Ninguno.
El Tribunal calificador que ha de 

juzgar y fallar las pruebas, según 
acuerdo de la Comisión Permanente 
de 17 de febrero de 1978, estará cons
tituido de la siguiente forma:

Presidente: Don Gabino Caballero 
Naranjo, Alcalde-Presidente, como ti
tular, y don Juan Bondía Monreal, 
Teniente de Alcalde, como suplente.

Vocales: Don José-María Gascón 
Burillo, en representación de la Di
rección General de Administración 
Local, y como suplente, don Jesús 
Alfonso Martín. En representación del 
Profesorado Oficial, don José Bondía 
Andréu, Director del grupo escolar, y 
como suplente, don Javier Martínez 
Ruiz. Por la Secretaría general de la 
Corporación, don Jesús Jiménez Gon
zález, Secretario del Ayuntamiento.

Secretario: Don Pablo Arbona Laca- 
sa, auxiliar de Administración general 
del Ayuntamiento.

Las pruebas selectivas restringidas 
tendrán lugar, en el salón de actos de 
este Ayuntamiento, el día 25 de abril 
de 1978, a las once treinta de la ma
ñana.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo establecido en las bases 
de la convocatoria y en la normativa 
vigente.

Maella a 18 de febrero de 1978. — 
El Alcalde, Gabino Caballero.

Núm. 1.507
MORES .

Aprobado por este Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria de 14 de febrero, 
el pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de regir en la 
subasta de cafetería de la avenida de 
Francisca Gil, se hace público que 
dicho pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaría, por el pla
zo de ocho días hábiles, a efectos de 
reclamaciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Morés a 16 de febrero de 1978. — El 
Alcalde, Pascual Moreno Gea.

, Núm. 1.514
S E D I L E S

■ Subasta de maderas
Monte de utilidad pública núm. 74-C 

del Catálogo: Corta de 1.700 pinos, con 
321 metros cúbicos. Tasación, pesetas 
385.200. Precio índice, 481.500 pesetas. 
Los pinos deberán cortarse hasta 5 cen
tímetros, en punta delgada.

La subasta de este aprovechamiento 
se celebrará en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, a las doce horas, 
el día 17 de marzo próximo.

Los pliegos serán presentados, debi
damente diligenciados, todos los días 
laborables, de seis a ocho de la tarde, 
hasta una hora antes de comenzar la 
subasta, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, reintegrados con arreglo a 
la Ley del Timbre.

Igualmente se acompañará el docu
mento nacional de identidad y resguar
do de haber ingresado la fianza PJy' 
visional del 5 por 100 de la tasacio 
y declaración jurada de no hallars 
incurso en ninguna de las causas o 
incapacidad e incompatibilidad Que . 
termina el Reglamento de Contratado 
de las Corporaciones Locales. ,

De quedar desierta esta 
subasta volverá a celebrarse segunu 
a los diez días hábiles siguientes, a ' 
misma hora y en las mismas condici 
nes que la primera. C|

Sediles, 15 de febrero de 1978. — b 
Alcalde, Pascual Condón.

Núm. 1.478 
T A U S T E

plEl Tribunal que ha de juzgai 
concurso-oposición libre para prov 
en propiedad una plaza de Fonc^ 
municipal estará constituido en 
forma siguiente: cz.

Presidente: Don Javier Sánchez 
querrá, Alcalde-Presidente de 
Ayuntamiento, como titular, y c01L. 
suplente, el Teniente-Alcalde o Con 
jal que legalmente le sustituya. ,

Vocales: Don José-María Gasc 
Burillo, en representación de la 
rección General de Administrad 
Local, y como suplente, don Je= 
Alfonso Martín. Don José-Ramu । 
Duarte Segura, en representación t 
Profesorado Oficial, como titulan . 
como suplente, don José Malo Añan j 
Don Felipe Gadea Supervía, Oiic 
técnico-administrativo, como titulaI'«. 
don Víctor Castillo Pola, también 
cial, como suplente. Don Mariano f* 
són Cortés, Jefe provincial de Tra' 
en representación de dicho 
mo, como titular, y don Carmelo Ai 
Sanjoaquín, como suplente.

Secretario: Doña Elena Lázaro 
latayud, auxiliar de Administrad 
general del Ayuntamiento, y corno 
píente, doña María-Amor Calvo * o

Al propio tiempo se anuncia 9 f 
las pruebas selectivas tendrán lUe.y 
en el salón de actos de este Ayu^^ 
miento, el día 18 de abril de 17 
a las doce treinta de su mañana. i¡. 

Lo que se hace público, en 
miento de lo establecido en las ba 
de la convocatoria y en los articé 
5.° y 6.° del Reglamento para Ing11-^ 
en la Administración Pública de 
de julio de 1968. c|

Tauste, 17 de febrero de 1978. -
Alcalde, Javier Sánchez.

Núm. 1.479
TAUSTE 

El Tribunal que ha de juzgar 
pruebas selectivas restringidas chi
cadas para varias plazas de subal^ 
nos, por acuerdo de esta Corporal 
de 24 de agosto de 1977, estará co> 
tituido en la forma siguiente:

Presidente: Don Javier Sánchez 
querrá, Alcalde-Presidente de c\. 
Ayuntamiento, como titular, y sup1^ 
le, el Teniente-Alcalde o Concejal 9 
legalmenle le sustituya.

Vocales: Don José-María GasC 
Burillo, en representación de la 
ción General de Administración L0^ 
y como suplente, don Jesús Alf01^ 
Martín. Don José-Ramón Duarte 3 
gura, en representación del Profe5
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'ado Oficial, y como suplente, don 
•j-uis Hurguete Carbó. Don Felipe Ga- 
aea Supervía, Oficial técnico-adminis- 
•'atiyo, como titular, y don Víctor 

Rastillo Pola, también Oficial, como 
suplente.

Secretario: Doña Elena Lázaro Ca- 
aiavud, auxiliar de Administración 

general del Ayuntamiento, v como su- 
•^nte, doña María-Amor Calvo Pons. 
. Al propio tiempo se anuncia que 
as pruebas selectivas tendrán lugar, 
J1. d salón de actos de este Ayunta- 
^‘fMo, el día 18 de abril de 1978, 

*as doce de su mañana.
Lo que se hace público, en cumpli- 

uiento de lo establecido en las bases 
la convocatoria y en los artículos 

• Y 6.° del Reglamento para Ingreso 
, /a Administración Publica de 27 
ac Julio de 1968.

I7 de febrero de 1978. — El 
calde, Javier Sánchez.

?ECCION SEPTIMA 

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.465
JUZGADO NUM. 1

J? Oliete Martín, Magistrado, 
uez de primera instancia del nú- 
nero 1 de los de Zaragoza; 

de^Íü7Q sa^cr: Que el día 31 de marzo 
gar . a *as once horas, tendrá lu- 
blic.en este Juzgado la venta en pú- 
del segunda subasta, con rebaja 
de 1 I??r del precio de tasación, 
dem08 bienes embargados a la parte 
do , da en juicio ejecutivo segui- 
del ‘p uúmero 8Í5 de 1976, a instancia 
en rocurador señor García Anadón, 
dOn ^P^esentcieión de don Andrés Re
de Gil, contra don Manuel Guinnot, 
tar- a ou (Tarragona), haciéndose cons- 
licPi^i para tomar parte deberán los 
10 pnríT consignar previamente el 
n(J se . i0 d^l precio de tasación; que 

1 admitirán posturas que no cu- 
ci0 1 as dos terceras partes del pre- 
9Ue n rebajado en un 25 %; 
dad । ,ra hacerse el remate en cali
los fiC cpder a tercero, y en cuanto a 
Cstai.sLTCch°s de traspaso habrá de 
Lev ri? a3 lo dispuesto en la vigente 

c Arrendamientos Urbanos.

C)(PrpcV cVya vcnla se anuncia, con »iOn de precio de tasación:
on n^Lturismo «Seat 1430», B-4700-L; 

'30.000 pesetas.
^it¿ E* derecho de traspaso del local 
del p5n Salou (Tarragona), avenida 
Setas 5o o^)3^0 de ^d01"1'3' en pe-

^tal, 180.000 pesetas.
Zar- •^i] na^Oza 3 dieciocho de febrero de 

Jue? ^'^cientos setenta y ocho. — El 
^ernn, 1 fael Oliete. — El Secretario, 

nando Paricio. •

Núm. 1.466
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de marzo 

de 1978, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, en quiebra, 
con rebaja del 25 por 103 del precio 
de tasación, de los bienes embargados 
a la parte demandada en juicio eje
cutivo seguido al número 1.119 de 1976, 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de «Fer- 
betón», S. L., contra «Construcciones 
Zurita», S. A., y don Angel Colmenero 
Criado, de esta vecindad, haciéndose 
consta;:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una torre-grúa marca «Grasset», 
modelo 1.127, de unos 30 metros de 
altura y 25 metros de longitud de bra
zo; en 200.000 pesetas.

2. Una grúa-torre marca «Imenasa- 
Liebher», modelo 16-CS-19, de unos 
30 metros de altura y 25 metros de 
longitud; en 200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
febrero de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 1.467
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia núm. 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de abril 

de 1978, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes inmuebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 412 
de 1977, a instancia del Procurador 
señor Juste Sánchez, en representa
ción de «Vitrex», S. A., contra «Mate
riales para la Edificación y Besoca», 
S. A., de Figueras, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del precio que sirve de tipo 
a esta segunda subasta, es decir, del 
precio de tasación rebajado en un 
25 por 100; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero; 
que se anuncia la subasta a instancia 
del actor sin haber sido suplida pre
viamente la falta de títulos; que los 
autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 

cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Porción de terreno destinada a solar 
para edificar, sita en Figueras (calles 
San Antonio y Méndez Núñez), de su
perficie 773’20 metros cuadrados, que 
linda: Norte, con «Besoca», S. A., en 
línea de 37'20 metros; Sur, en longitud 
de 27'2 metros, con prolongación de 
la calles Pedro III; Este, ep línea de 
24'15 metros, con la calle San Antonio. 
Inscrita al tomo 1.773, libro 147 de 
Figueras, folio 229, finca 2.060, inscrip
ción 1» Tasada en 8.000.000 de pesetas.

Zaragoza a quince de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho. —- El Juez, 
Rafael Oliete. — Él Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 1.458
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Mártir Tenías, Juez de prime
ra instancia del número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente de declaración de here
deros, número 102 de 1978, de don Pe- 
dro-Rafael Tallada Alijarde, hijo de don 
Félix Tallada Fondevilla y doña Isidora 
Alijarde Pascual, nacido en Daroca el día 
14 de abril de 1908 y fallecido en Zarago
za el día 31 de agosto de 1977.

Por medio del presente se anuncia el 
fallecimiento de dicho señor Tallada Ali
jarde, y otorgó testamento ante el Notario 
don Manuel-Angel Rueda Pérez, en Daro
ca, el día 20 de abril de 1968, junto con 
su esposa doña Teresa Pérez Perisé, y no 
teniendo el citado matrimonio descenden
cia, careciendo por tanto de herederos 
forzosos, se instituyen mutua y recípro
camente herederos universales en pleno 
dominio, y habiendo fallecido la esposa 
doña Teresa Pérez Perisé el día 14 de 
diciembre de 1974, han concurrido a re
clamar su herencia sus hermanos de do
ble vínculo doña María, don Elias y don 
Félix Tallada Alijarde, y se llaman a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan en este Juzgado y 
expediente a reclamarlo dentro del plazo 
de treinta días.

Zaragoza a veintiséis de enero de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.463
JUZGADO NUM. 2

' Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de marzo 

de 1978, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.216 de 1974, promovido por 
el Procurador señor Peiré, en nombre 
y representación de «Compañía Espa
ñola de Motores Deutz Otto», contra 
don José-Antonio Leza Pellicer, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente
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en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 ." No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del - 
avaluó, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una cosechadora autopropulsada, 

marca «Fahr», modelo M-1800-ES, de 
4’95 metros de ancho de corte, versión 
B, con motor diesel marca «Deutz», 
modelo F61-912, de 127 CV, equipada 
con tanques de granos y sombrilla de 
lona; tasada en 750.000 pesetas.

Un vehículo «Seat 124», B-662.664; en 
55.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de fe
brero de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario', (ilegible).

Núm. 1.459
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y ba

jo el número 157 de 1974-B, se siguen 
autos de juicio ejecutivo instados por «Ta
lleres Unidos», S. A., representada por el 
Procurador señor Peiré, contra Manuel 
Sopeña Perdiguer, con último domicilio 
conocido en calle Doctor Teijeiro, núme
ro 41, de Santiago de Compostela, y cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, en 
los cuales se ha dictado la resolución que 
contiene el encabezamiento y parte dispo
sitiva del tenor literal siguiente: •

«Sentencia. — En la ciudad de Zarago
za a 11 de octubre de 1977. — El ilustrí- 
simo señor Magistrado don José-Fernando 
Martínez-Sapiña Montero, ejerciente Juez 
de primera instancia del Juzgado número 
3 de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia de «Talleres Unidos», S. A., 
representada por el Procurador don Fer
nando Peiré Aguirre y dirigida por el Le
trado don Luis Oliván Pardillos, contra 
don Manuel Sopeña Perdiguer, declarado 
en rebeldía, en reclamación de canti
dad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución hasta hacer 
trance y remate de los bienes propios del 
ejecutado don Manuel Sopeña Perdiguer, 
y con su producto, entero y cumplido 
pago al ejecutante «Talleres Unidos», 
S. A-, de la cantidad de 26.802 pesetas, 
importe del principal y gastos de protes
to, intereses legales desde la fecha de és
te a la en que el pago tenga lugar y cos
tas causadas y que se causen, a cuyo pago 
expresamente condeno al ejecutado.

Dada la rebeldía de éste, notifíquesele 
esta sentencia mediante edictos, a no ser 
que la parte ejecutante solicite que se ha
ga personalmente en un plazo de cinco 
días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — J. Fernando Martínez- 
Sapiña». (Rubricado).

Y para que tenga lugar la notificación 
de la resolución, cuyos particulares se in
serta, al demandado don Manuel Sopeña 
Perdiguer, cuyo actual domicilio o para
dero se ignora, expido el presente en Za
ragoza a dieciséis de febrero de mil no
vecientos setenta y ocho. — El Magistra
do, Joaquín Cereceda Marquínez. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.461
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente de do

minio número 213 de 1978, instado por 
Manuel García Salvador, representado por 
el Procurador señor Lozano Gracián, ma
yor de edad, casado con María del Car
men Falcón Salvador, mecánico, de esta 
vecindad (calle Figueras, número 10), pa
ra reanudación del tracto sucesivo inte
rrumpido de la siguiente finca:

La vivienda o piso primero en la planta 
baja, tipo A, de la casa número 10, de la 
calle Figueras, de Zaragoza, con una su
perficie útil de 50 metros 8 decímetros 
cuadrados, y con derecho a usar la te
rraza del patio posterior de luces; linda: 
por el frente, con portal de entrada, re
llano y caja de escaleras; por la derecha 
entrando, calle Figueras; izquierda entran
do, patio de luces, y por el fondo, con 
finca de Pedro Martínez. Su cuota de 
participación es de 17,532 por 100. Ins
crita al tomo 2.447, libro 1.099 de la 
sección segunda, folio 111, finca 53.568, 
inscripción octava.

Forma parte de una casa sita en esta 
ciudad, «Adula del Jueves» (calle Figue
ras, núm. 10), de 99 metros 30 decíme
tros cuadrados, y que linda: frente, calle 
de situación; derecha, finca de Pedro Mar
tínez; izquierda, finca de Mariano Ordo- 
vas; y fondo, casa número 19 de la ca
lle Rusiñol.

Conforme a lo prevenido en la regla 
tercera del artículo 201 de la Ley Hipote
caria se convoca a las personas ignoradas 
a quienes pudiera perjudicar la reanuda
ción del tracto sucesivo que se pretende 
de la descrita finca por el solicitante, a 
fin que dentro de los diez días puedan 
comparecer en este Juzgado y expediente 
para alegar lo que a su derecho convi
niere.

Dado en Zaragoza a catorce de febrero 
de mil novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, Joaquín Cereceda Marquínez. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.462
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente de do

minio número 429 de 1976, instado por 
don Federico-Jaime Vidal Continente, ma
yor de edad, agricultor, casado con Ana
María Villagrasa Trullenque, vecino de 
Alfajarín, representado por el Procurador 
señor Barrachina, sobre reanudación del 
tracto sucesivo interrumpido de las si
guientes fincas: v

Campo de regadío situado en el térmi
no municipal de Alfajarín (Zaragoza), en 
la denominada partida de «Las Traviesas», 
de cabida 5 hanegadas y un almud y me
dio, equivalente a 36 áreas y 73 centiáreas. 
Lindante: al Norte, antes con Francisco 
Villanueva, hoy Gregorio Bravo; Sur, 
Francisco Villanueva, ahora Gregorio Bra
vo; Este, mediante riego, y Oeste, me
diante riego y finca propiedad de Anto
nio Vidal Garza. La adquirió por compra 
a don Francisco Genzor Gairosa.

Campo radicante en término municipal 
de Alfajarín (Zaragoza), en su partida de 
«Borao», de una cabida de 1 hectárea 20 
áreas y 60 centiáreas. Lindante: al Sur, 
con acequia; Norte, camino; Este, con

Benito Casanova, hoy Pascual Casano 
Bito, y Oeste, con Mariano Ayesa, h y 
Enrique Mozota Aznar. .

Mediante el presente se cita a los n ' 
rederos de don Francisco Genzor Gau ' 
so, como anterior propietario y titular c - 
tastral, y a los herederos o sucesores 
los colindantes Miguel Serena, Grego 
Bravo y Antonio Vidal, a quienes Pudl® 
perjudicar la reanudación del tracto,sUtr0 
sivo que se interesa, a fin de que den 
de los diez días puedan comparecer en 
te Juzgado y expediente alegando lo qu 
su derecho conviniere.

Dado en Zaragoza a dieciséis de feb^ 
ro de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secr 
rio, (ilegible).

Núm. 1.501
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, 
gistrado, Juez de primera instan 
del número 3 de la ciudad de Z-a 
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplíinlP'y 

to a lo acordado en el juicio ejccu 
número 1.054 de 1976, seguido a e. 
tancia de don Justo Sanz Parra^ 1 c‘n¡, 
sentado por el Procurador 
bián, contra don Enrique Fernán , 
Oliveros, se anuncia la venta c» 
blica y tercera subasta de los bi 
que luego se dirán, acto que t®" 
lugar en este Juzgado el día j0 
marzo de 1978, a las diez horas, o ' 
las condiciones siguientes: , is0

Para poder tomar parte será Pr_ «q O 
consignar previamente el 10 por 
del precio de valoración; el tipo siJi 
licitación, por tratarse de 
basta, sin sujeción a tipo; no se ac1 
tirán de manera definitiva P0StlLtes 
que no cubran las dos terceras pai 
del tipo de licitación de la pr"1 . 
o segunda subastas, según los 
el remate podrá hacerse en ca!*“es 
de ceder a tercera persona; los 
se hallan depositados en poder dd 
mandado, con domicilio en plaza oe 
Encina, bloque segundo, autopista 
Badajoz, donde podrán ser exam 
dos. '

Bienes objeto de subasta y PrC 
de tasación:

1. Quince librerías en madera, b. 
nizadas en caoba, con apliques t 
bien en madera, de 2’60 ’pé- 
completamente nuevas; en JOO.OW r 
setas.

2. Quince tresillos en diversos c° 
res; en 150.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de y 
brero de mil novecientos ■ setenia / 
ocho. — El Juez, Joaquín Cereceda- 
El Secretario, (ilegible). .

- Núm. 1.464
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapióa ¡j 
Montero, Juez de primera insta* 
del número 4 de los de Zaragoza

' Hace saber: Que el día 24 de 
de 1978, a las once treinta horas, leI1 
drá lugar en este Juzgado la venta^ 
pública y primera subasta de los 
nes embargados a la parte demano*1^ 
en juicio ejecutivo número 
1977, a instancia del Procurador se' 
Peiré Aguirre, en representación 
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s^aZero y López», S. L., contra «Airea
n haciéndose constar:

lic‘tL1a Para tomar parte deberán los 
.^ttadores consignar previamente el 
cu P°r ^01 precio de tasación, sin 
ayo requisito no serán admitidos; que 

bn SCi Emitirán posturas que no cu- 
j an las dos terceras partes del ava- 
car'^í10 Podrá hacerse el remate en 
andad de ceder a tercero.

exn^en-es cuya venta se anuncia, con 
Presión de precio de tasación:

r *" Veinte lámparas de techo, dife- 
plrk S modelos, en metal blanco y 
set^)s de cristal opaco; en 20.000 pe

- ,Ginco lámparas de pie y pantalla, 
tancas; en 5.000 pesetas.
■ Una calculadora marca «Olivet- 

set'as110^6^0 «^g08 40»; en 12.000 pe- 

cor» derecho de traspaso del local 
cae crcial silo en la planta baja de la 
esta .'^'mero 4 de la calle Riela, de 
tos y.'ttdad, destinado a venta de obje
tad i Agrega lo, con su sótano; en pese- 
as 100.000.
^otal, 137.000 pesetas.

febr9^0 en Zaragoza a diecisiete de 
Oc -Ka 0 de mil novecientos setenta y 
n|ñ ■ — El Juez, José F. Martínez-Sa- 

a- — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.500
JUZGADO NUM. 4

'osé-Femando Martínez-Sapiña y 
m°ntero. Magistrado, Juez de pri- 
(lrCr^ instancia del Juzgado núm. 4 
' taragoza;

sigu >CC sa^er: Que en estc Juzgado se 
rca exPediente de declaración de he- 
instn- con ei número 200 de 1978, a 
lán ancia de doña Carmen Alegre Cas- 
don' P,?r fallecimiento de su hermano 
día d q c,tor Alegre Gastan, ocurrido el 
Luna zíe octubre de 1977, natural de 
hiin /^aragoza), de estado soltero, 
bien i 6 Gregori° Y de Fermina, ha- 
dCra° solicitado se declarasen here- 
dos a i fallecido a sus- siete herma- 
Cone .doble vínculo don Aurelio, doña 
doñ-ip0' doña Victoria, don Luis, 
^lenr/^nen, doña Pilar y don Jesús 
fecKne । astán, y por proveído de esta 
Crean 1C aeordado llamar los que se 
heren ^On iguai o mejor derecho a la 
v pppf13 Para que puedan comparecer 
rnin,, ,amarla en este Juzgado en tér-

Y de treinta días.
drtícin *os efectos prevenidos en el 
diente° de la Ley de Enjuicia- 
Para ? Givil se expide el presente, 
rag0:z/u oportuna publicación, en Za- 
?°Veci 9 dieciocho de febrero de mil 
José pOtos setenta y ocho. — El Juez, 
tarín .Martínez-Sapiña. — El Secre- 

01 Olegible).

Núm. 1.468
JUZGADO NUM. 4 

l^y^^é-Femando Martínez-Sapiña y 
ra .tero, Magistrado, Juez de prime- 
de 2Stancia del número 4 de los Zaragoza;

de a^y saber: Que el día 4 de abril 
c a las once horas, tendrá lu- 

blica v CS*e Juzgado la venta en pú- 
^bar ■ Ppmera subasta de los bienes 
luicj^ gados a la parte demandada en 

* ■ ue menor cuantía número 857-A

de 1975, a instancia del Procurador 
señor García Anadón, en representa
ción de «Fontaneros», S. A., contra don 
Mariano Cebollero Bel, haciéndose 
constar: ■

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
.10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una calculadora eléctrica, marca 
«General», núm. 524.894; en 3.000 pe
setas.

Una máquina de-escribir, portátil, 
marca «Patria», sin número visible; 
en 500 pesetas.

Un turismo marca «Renault 6», ma
trícula Z-90.191; en 80.000 pesetas.

El derecho de traspaso del local de 
negocio de la casa número 15, bajo, 
de la calle Reconquista, de esta ciu
dad, destinado a fontanería, propiedad 
de don Pedro GiraJt Beltrán; en pese
tas 25.000.

Zaragoza a dieciocho de febrero de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.461
JUZGADO NUM. 7. — MADRID

Cédula de citación de remate
En los autos de juicio ejecutivo que 

se siguen ante este Juzgado con el nú
mero 1.387-A de 1977", promovidos por el 
Procurador don Carlos Ibáñez de la 
Cadiniere, en nombre y representación 
de "First Chicago Popular", S. A., con
tra la entidad "Harinas Bajo Aragón”, 
S. L., don Juan Panados Vidal, don Pe
dro de Luna Guerrero, doña Natividad 
Canfranc Vidao, doña Alicia Sauras 
Sauras y los herederos desconocidos y 
herencia yacente de don Cesáreo Sau
ras García, que falleció en Andorra 
(Teruel) el día 13 de noviembre de 1975 
y figuraba domiciliado en Tortosa (Ta
rragona), sobre reclamación de pese
tas 1.343.720 de principal y 400.000 pe
setas más, fijadas, sin perjuicio de li
quidación, para intereses legales, gas
tos y costas, se ha acordado citar de 
remate a los expresados herederos des
conocidos y herencia yacente del deu
dor don Cesáreo Sauras García por 
medio de edictos, dado su ignorado pa
radero, concediéndoles el término de 
nueve días para que se personen en los 
autos y se opongan a la ejecución, si 
les conviniere, habiéndose llevado a 
efecto el embargo de los bienes que se 
dirán, sin previo requerimiento de 
pago por dicho ignorado paradero, y 
que obran en poder del Juzgado, en 
Secretaría, las copias simples de de
manda y documentos presentados para 
los mismos.

Han sido objeto de embargo;
Casa de Andorra (Teruel), calle Igle- 

sa, núm. 2; fábrica de harinas en Val- 
derrobles (Teruel), calle General Fran
co, núm. 2; fábrica de harinas en Tor
tosa (Tarragona), carretera de Gande- 
sa, sin número; piso en Zaragoza, calle 
Pignatelli, núm. 11; fincas en Andorra 
(Teruel), partidas de "La Cerrada", "El

Cabo”, "El Saso” y "Val de Marilo”; 
fincas rústicas en Valderrobles (Te
ruel), partidas "Huertos”, "Solares" y 
"Pía den Bot".

Y para que sirva de citación de re
mate en forma -a los herederos desco
nocidos y herencia yacente del deudor 
don Cesáreo Saura García, a los fines 
y término expresados, expido el presen
te, para su fijación en el tablón de 
anuncios del Juzgado de igual clase 
número 1 de Zaragoza, en Madrid a 
veintiséis de enero de mil novecientos 
setenta y seis. — El Secretario, Anto
nio Zurita.

Juzgados de Instrucción
Núm. 1.499

JUZGADO NUM. 3
Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 

Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de marzo 

próximo, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en cumplimiento 
de lo ordenado por la lima. Audiencia 
Provincial de esta ciudad, en la pieza 
de responsabilidad civil subsidiaria del 
sumario 12 de 1976-B, sobre impru
dencia y otros, contra el penado Al- 
fonso-Antonio Blasco Juste, a fin de 
cubrir las costas impuestas al mismo 
por 9.585 pesetas, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

1 .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta sin sujeción a tipo.

2 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del tipo de tasación que sirvió 
a la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. .

3 .° El remate podrá hacerse en ca
lidad de cederlo a un tercero.

4 .° Que el vehículo se halla en el 
depósito de «El Cascajo», del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad.

Bien objeto de la subasta:
Un turismo marca «Morris», ma

trícula Z-69.738; tasado en 35.000 pe
setas. ,

Dado en Zaragoza a veinte de fe
brero de mil novecientos setenta v 
ocho. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.502
JUZGADO NUM. 3

De orden de Su Señoría, y en cum
plimiento de lo resuelto con esta fecha 
en las diligencias previas número 65 
de 1978, ahora diligencias preparato
rias número 32 de 1978, seguidas en 
este Juzgado, por estafa, contra Ube- 
lina Costa Goncalves, que se encuen
tra en Portugal, por medio del pre
sente se notifica a dicha encartada que 
por auto de fecha 9 de los corrientes 
se ha ordenado continuar la tramita
ción del procedimiento como diligen
cias preparatorias, con el número 
arriba indicado, haciéndole saber que 
quedan de manifiesto los autos en 
esta Secretaría por término de tres 
días, y se le requiere a fin de que en 
el término de una audiencia preste 
fianza, en cualquiera de las formas 
admitidas en Derecho, por cantidad
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de 18.000 pesetas para costas y otras 
responsabilidades.

Dado en Zaragoza a veinte de febre
ro de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 1.474

. JUZGADO NUM. 4
Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz

gado de distrito número 4 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que en autos de juicio 

de cognición número 367 de 1977, segui
do a instancia del Procurador señor 
Aranda Góniara, en representación de 
doña María González Sanz, contra 
doña Liria y doña Trinidad Cabrerizo 
Aldea, representadas por el Procurador 
señor Aznar Peribáñez, se ha dictado 
la siguiente

"Sentencia. — En Zaragoza a 6 de 
febrero de 1978. — Vistos por don Ri
cardo Soto Prieto, Juez del Juzgado 
de distrito número 4 de los de esta ca
pital, los precedentes autos de juicio 
de cognición sobre resolución de con
trato de subarriendo, instados por el 
Procurador don Vicente Aranda Góma- 
ra, en nombre y representación de 
doña María González Sanz, mayor de 
edad, casada, sus labores, de esta ve
cindad, aisistida del Letrado don Isi
dro Domínguez Hinojo, contra doña Li
ria y doña Trinidad Cabrerizo Aldea, 
mayores de edad, de esta vecindad, la 
primera casada, de profesión sus labo
res, y la segunda de circunstancias per
sonales ignoradas, la primera con re
presentación "apud acta” por el Procu
rador don Mariano Aznar Peribáñez y 
dirigida por el Letrado don Martín An- 
dréu Agudo, y la segunda en situación 
procesal de rebeldía, y

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que estimando la demanda 

formulada por doña María González 
Sanz, representada por el Procurador 
don Vicente Aranda Gomara, y absol
viéndola de la reconvención, debo de
clarar resuelto el contrato de subarrien
do de la vivienda sita en el piso tercero, 
izquierda, de la casa núm. 37 de la 
calle Madre Sacramento de esta ciudad, 
condenando a doña Liria y a doña 
Trinidad Cabrerizo Aldea a que en el 
plazo de cuatro meses la desalojen, 
apercibiéndolas de lanzamiento si no 
lo verifican e imponiéndoles expresa
mente el pago de las costas proce
sales.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — R. Soto”. (Fir
mado). .

Publicación. — En el siguiente día 
de su fecha fue leída y publicada la 
anterior sentencia por el Juez que la 
dictó, hallándose celebrando audiencia 
pública; doy fe. — J. A. Casado. (Fir
mado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a la codemandada 
doña Trinidad Cabrerizo Aldea expido 
y firmo el presente, que deberá ser 
publicado en el "Boletín Oficial” de 
esta provincia, en Zaragoza a siete 
de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez de distrito, Ricardo 
Soto. — El Secretario, J. A. Casado.

Núm. 1.472
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala y Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado de distrito número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio 

de cognición número 664 de 1977, se
guidos en este Juzgado a instancia de 
"Jiménez y Sancho", S. A., contra don 
Luis Sanz Sánchez, sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado resolución 
que, en su parte dispositiva y fallo, 
dice lo siguiente:

"Sentencia. — En Zaragoza a 11 de 
febrero de 1978. — El señor don Mi
guel Zabala y Apráiz, Juez del Juzgado 
de distrito número 5 de los de esta 
ciudad, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de cognición número 
664 de 1977, seguidos entre partes: de 
la una y como demandante, el Procu
rador señor De San Pío, en nombre de 
"Jiménez y Sancho", S. A., con domi
cilio social en Zaragoza y asistido del 
Letrado señor Subirá, y de la otra, y 
como demandado, don Luis Sanz Sán
chez, mayor de edad, casado y de esta 
vecindad, en situación procesal de re
beldía, sobre reclamación de canti
dad, y...

Fallo: Que debiendo estimar y esti
mando la demanda interpuesta por el 
Procurador señor San Pío, en nombre 
de "Jiménez y Sancho", S. A., contra 
don Luis Sanz Sánchez, debo condenar 
y condeno al citado demandado a que 
abone al actor la cantidad de 46.566 
con 0,91 pesetas, intereses legales de 
esta suma desde la interposición de la 
demanda, y con expresa imposición 
de costas a dicho demandado en esta 
instancia.

Y por la rebeldía del demandado, 
cúmplase con lo dispuesto en el artícu
lo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, ratificando el embargo de 25 de 
enero de 1968.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Miguel 
Zabala Apráiz".

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde se expide 
el presente en Zaragoza a dieciséis nc 
febrero de mil novecientos setenta ' 
ocho. — El Juez, Miguel Zabala. — 6 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.503
PINA DE EBRO

Don Cleofás Edo López, Secretario 
interino del Juzgado de distrito o 
la villa de Pina de Ebro; ,
Da fe: Que en el juicio verbal a 

faltas que se sigue en este 
de distrito bajo el número 94 de p' ' 
por imprudencia en accidente de eire 
¡ación, con resultado de daños, ha 
caído la sentencia cuyos , encabez 
miento y parte dispositiva dicen con 
sigue: .

«Sentencia. — En la villa de Pina 
Ebro a 1.” de febrero de 1978. —' 
señor don José-Luis Blasco Salvado - 
Juez sustituto del Juzgado de distn 
de esta villa y su comarca, habien . 
visto y oído el presente juicio e 
de faltas número 94 de 1977, en el 9 
ha sido parte el Ministerio fisc,a?'1ica 
representación de la acción 
seguido en virtud de denuncia . 
José Antolinos González, de Sabaü ' 
contra Francisco Morláns Escó, c r. 
ductor del camión matrícula NA-341U' ' 
y el propietario del mismo, Valen, 
Goicoechea Galarza, en reclamad 
de daños sufridos en accidente . 
circulación, hallándose en autos de 
damente circunstanciados todos 
intervinientes, y... ,

Fallo: Que debo absolver y 
vo libremente al conductor denuncia 
Francisco Morláns Escó, declara11 
de oficio las costas del presente n' 
haciendo expresa reserva al denuncia 
te José Antolinos González de las a 
ciones civiles que puedan correspd 
derle, y que podrá, si le conviene, ej 
citarlas por la vía correspondiente-

Así por esta mi sentencia lo P’ ¡s 
nuncio, mando y firmo. — Jose-L 
Blasco Salvador». (Rubricado).

Publicación. — Leída y publica . 
ha sido esta sentencia por el se' 
Juez, que la dictó estando en audieb 
pública en el día de su fecha, a^ 
mí, el Secretario, de que doy fe. 
Cleofás Edo López. (Rubricado). .

Y para que conste y sirva de . 
ficación en forma al conductor 
cisco Morláns Escó, hoy en ignora^ 
paradero en España, expido y firm0 <e 
presente en Pina de Eb^ro a quince y 
febrero de mil novecientos setenta 
ocho. — El Secretario, Cleofás Edo-
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